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Propuesta de Resolución
Apartado 59

Propuesta de Resolución Enmienda

59. Reitera su apoyo al proceso de paz
en Colombia, que es decisivo para el futuro
de los colombianos y para la estabilización
de la región en la que se inscribe este país,
y se compromete a apoyar al Gobierno
colombiano en su aplicación; hace
hincapié, a este respecto, en la importancia
tanto de la participación del conjunto de la

59. Reitera su apoyo al proceso de paz
en Colombia, que es decisivo para el futuro
de los colombianos y para la estabilización
de la región en la que se inscribe este país,
y se compromete a apoyar al Gobierno
colombiano en su aplicación; hace
hincapié, a este respecto, en la importancia
tanto de la participación del conjunto de la
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sociedad colombiana, en especial, de las
organizaciones de víctimas y de la
sociedad civil, así como de los desplazados
forzosos, como de que los dirigentes
gubernamentales garanticen la seguridad y
la protección de los defensores de los
derechos humanos y los líderes de las
comunidades; insta a la UE y a sus Estados
miembros a mantener su apoyo político y
financiero, también a través del
Reglamento ICD, en particular su
artículo 5, apartado 2, y del Fondo
Fiduciario de la UE para Colombia, y
apoya la labor del enviado especial para
Colombia de la vicepresidenta / alta
representante; manifiesta su deseo de que
el Ejército de Liberación Nacional se
comprometa también con el proceso de paz
en curso;

sociedad colombiana, en especial, de las
organizaciones de víctimas y de la
sociedad civil, así como de los desplazados
forzosos, como de que los dirigentes
gubernamentales garanticen la seguridad y
la protección de los defensores de los
derechos humanos y los líderes de las
comunidades; insta a la UE y a sus Estados
miembros a mantener su apoyo político y
financiero, también a través del
Reglamento ICD, en particular su
artículo 5, apartado 2, y del Fondo
Fiduciario de la UE para Colombia, y
apoya la labor del enviado especial para
Colombia de la vicepresidenta / alta
representante; manifiesta su deseo de que
el Ejército de Liberación Nacional se
comprometa también con el proceso de paz
en curso; acoge con satisfacción que las
Fuerzas Armadas Revolucionarias de
Colombia (FARC) hayan finalizado, bajo
supervisión de las Naciones Unidas, la
entrega de las armas personales; expresa
su apoyo a la nueva misión creada por el
Consejo de Seguridad de las Naciones
Unidas para ayudar a los miembros de las
FARC a reintegrarse en la sociedad;
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60. Expresa su profunda preocupación
por el grave deterioro de la situación en lo
que se refiere a la democracia, los derechos
humanos y la situación socioeconómica en
Venezuela, con un clima de creciente
inestabilidad política y social; insta al
Gobierno de Venezuela a que preserve la
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humanos y la situación socioeconómica en
Venezuela, con un clima de creciente
inestabilidad política y social; insta al
Gobierno de Venezuela a que preserve la
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separación y la independencia de los
poderes y restablezca la plena autoridad
constitucional de la Asamblea Nacional;
pide por otra parte al Gobierno venezolano
que garantice la liberación inmediata e
incondicional de todos los presos políticos
y presente lo antes posible un calendario
electoral que permita la celebración de
procesos electorales libres y transparentes;
solicita a la comunidad internacional, a los
actores regionales y a la VP/AR que
impulsen y apoyen un gran acuerdo
nacional como única solución posible; pide
a la VP/AR que analice activamente otras
medidas tendentes a promover con ánimo
constructivo la estabilización política del
país; rechaza, en estas circunstancias, los
intentos por desviar los poderes
constitucionalmente reconocidos de la
Asamblea Nacional a otros órganos;

separación y la independencia de los
poderes y restablezca la plena autoridad
constitucional de la Asamblea Nacional;
pide por otra parte al Gobierno venezolano
que garantice la liberación inmediata e
incondicional de todos los presos políticos
y presente lo antes posible un calendario
electoral que permita la celebración de
procesos electorales libres y transparentes;
solicita a la comunidad internacional, a los
actores regionales y a la VP/AR que
impulsen y apoyen un gran acuerdo
nacional como única solución posible; pide
a la VP/AR que analice activamente otras
medidas tendentes a promover con ánimo
constructivo la estabilización política del
país; rechaza, en estas circunstancias, los
intentos por desviar los poderes
constitucionalmente reconocidos de la
Asamblea Nacional a otros órganos;
condena firmemente las elecciones a la
Asamblea Constituyente celebradas el 30
de julio de 2017, ya que constituyen una
violación de la separación de poderes y
del respeto del derecho de los ciudadanos
a expresar libremente sus opiniones
políticas a través de instituciones
democráticamente elegidas y legítimas;
recuerda que el Parlamento Europeo, al
igual que numerosos actores
internacionales, no reconoce estas
elecciones ni las acciones o decisiones
que adopte la Asamblea constituida
recientemente debido a su falta de
legitimidad y lamenta el contexto de
violencia, que se ha saldado en
numerosos muertos y heridos; expresa su
profunda preocupación por la
persecución ilegal y la represión de los
miembros democráticamente elegidos de
la Asamblea Nacional; rechaza la
destitución y la persecución política de la
fiscal general, Luisa Ortega Díaz, junto a
la de la totalidad de los miembros del
Tribunal Supremo designados por la
Asamblea Nacional legítima de
Venezuela; apoya plenamente las
investigaciones de la Corte Penal
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Internacional sobre los numerosos delitos
y actos de represión perpetrados por el
régimen venezolano e insta a la Unión a
que desempeñe un papel activo a este
respecto; pide a la VP/AR y al Consejo
Europeo que examinen la posibilidad de
congelar los bienes de todas las personas
que estén implicadas en las graves
violaciones de los derechos humanos en
Venezuela, incluidos los miembros de la
Asamblea Constituyente no reconocida,
así como de restringir su acceso al
territorio de la Unión;
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